
Expediente: 5916/22-A3
Carátula: BUDEGUER RODOLFO C/ GUZMAN ZAMBRANO BRAHIAN ALEXIS Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 21/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20284766521 - AGROSALTA COOP. DE SEGUROS LTDA., -DEMANDADO/A
90000000000 - ORBIS CIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A., -BAJA - NO VINCULADO
20284766521 - GUZMAN, CARLOS ANIBAL-DEMANDADO/A
20284766521 - GUZMAN ZAMBRANO, BRAHIAN ALEXIS-DEMANDADO/A
27276464952 - BUDEGUER, RODOLFO-ACTOR/A
20129192462 - PERSEGUINO, JUAN CARLOS-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 5916/22-A3

*H102335374713*
H102335374713

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nominación

JUICIO: BUDEGUER RODOLFO c/ GUZMAN ZAMBRANO BRAHIAN ALEXIS Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte. N° 5916/22-A3.

San Miguel de Tucumán, febrero de 2025.- Proveyendo el Escrito ACEPTO CARGO - POR:
PERSEGUINO, JUAN CARLOS - 19/02/2025 20:46: 1. Por acompañada Tasa de Justicia por
aceptación de cargo, art. 41, Inc. 2, Ley 8.467. 2. Téngase a Perseguino Juan Carlos DNI
12.919.246, por aceptado el cargo pericial, art. 388, CPCCT, y por constituido domicilio digital,
artículos 28 y 31, CPCCT. 3. Pongase en conocimiento de Budeguer Rodolfo que deberá
comparecer en el domicilio sito en calle Rondeau 460 de esta Capital, el día 4 de Marzo de 2025 a
Hs 18:00, debiendo presentarse con Documento Nacional de Identidad, Estudios y/o antecedentes
que tuviere en su poder a los efectos de cumplimentar con la pericia solicitada en la causa. 4. Atento
a que los importes en concepto de adelanto de gastos solicitados por los peritos deben tener una
finalidad cierta y específica guardando una relación directa con la tarea pericial encomendada, no
revistiendo por lo tanto la condición de adelanto de honorarios, NO HA LUGAR.- 5916/22-A3 ANMF

Actuación firmada en fecha 20/02/2025

Certificado digital:
CN=AHUMADA Miguel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20290611580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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